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Guayaquil, 30 de Enero del 2018 

e I 

Señor ' 

  

C. P. A. Mónica Hidalgo de Rodas 
Ciudad.- 
De Mis Consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria de 
Socios de la Compañía ORGANIZACIÓN PARA EL DESARROLLO GERENCIAL 
“ ORDEGE” CIA. LTDA.,, en sesión celebrada el día de ayer, resolvió Elegirlo 
Presidente de la Compañía, por un período de DOS AÑOS,, 

De conformidad con la cláusula Décima Segunda del Estatuto Social de la Compañía 
ORGANIZACIÓN PARA EL DESARROLLO GERENCIAL “ORDEGE -CIA.LTDA. 

A usted le corresponde reemplazar al Gerente General en todas sus funciones en caso 
de enfermedad, ausencia o fallecimiento del mismo, presidir las sesiones de la Junta 

General de Socios, así como suscribir los certificados de aportaciones y las Actas de 
Junta General de Socios 

La Compañía de Responsabilidad Limitada ORGANIZACIÓN PARA EL 
DESARROLLO GERENCIAL “ORDEGE” CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Noveno del Cantón de Guayaquil, 
Abogado Francisco Coronel, el día 18 de Mayo de 1987, bajo el nombre de 
“CONSULDE” Consultores para el Desarrollo Cía. Ltda., inscrita el 22 de Septiembre 
de 1.987. Mediante escritura pública de rectificación otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores de 14 de 
Julio de 1987'e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 22 de 
Septiembre de 1987 la compañía “CONSULDE” CONSULTORES PARA EL 
DESARROLLO CIA, LTDA. Cambió se denominación social por ORGANIZACIÓN 
PARA EL DESARROLLO GERENCIAL “ORDEGE” CIA. LIDA. 

¡ 
El presente nombramiento servirá a usted para legitimar su personería 

Muy Atentamente 
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Ing. Coro. Marjoxe Plidalgo Ordeñana 
Secretaria de la Junta 

! a JOLOCOPlu te: 
RAZON. Acepto el Cargo de PRESIDENTE 
Guayaquil, Enero 30 del 2018 

Le O. 

C.P.A. Mónica Hidalgo de Rodas 
C.1. 0910782945: 

(Lo documento original. 
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| ET TOS DATOS DE ESTA 
| lala INSCRIPCION CONSTAM: 

“retro EN HOJA DE SEGURIDAR: 
MANTE e MAAPTA
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NUMERO DE REPERTORIO:5.470 
FECHA DE REPERTORIO:02/feb/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:18 

| 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Y ¡yd 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:     
1.- Con fecha dos de Febrero del dos mil dieciocho queda “inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

ORGANIZACION PARA EL DESARROLLO GERENCIAL 
"ORDEGE" CIA.LTDA., a favor de MONICA HIDALGO DE RODAS, 

de fojas 5.462 a 5.465, Registro de Nombramientos número 1.593. 
1 

ORDEN: 3470 
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7 e” ra 1187 DEL CANTON GUAYAQUIL 
v* DELEGADO 

Guayaquil, 06 de febrero de 2018 

; . 
REVISADO Mi 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad deslos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

vox FE: Gue esta fotocopia es 

igual al documento original.      

  

      Nororia Trigésima Quinta 

del Canton Guavani
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